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Sec. Planeación Control Interno

Oficina Control Interno 1,1

Taller de implementación y 

Socialización de la política 

de riesgos. Resolución 866 

de noviembre de 2019

Focus group desarrollado 

con la segunda línea de 

defensa de la 

administración municipal, 

política socializada

Actividad desarrollada y 

documentada

Soporte de socialización y 

divulgación; infografía 

documentada

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Se desarrolla la metodología 

de focus group, aplicando la 

política de administración del 

riesgo, el procedimiento 

documentado e identificando 

los riesgos para la vigencia 

2024.

La OCI lidera la 

implementación de la política 

de administración del riesgo y 

su taller de aplicación, se 

socializan los componentes y 

se identifican los riesgo de 

cara a la vigencia 2024; se 

realiza informe de socialización 

del proceso y se publica en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infograf%C3%A

Da%20-

%20Taller%20de%20Riesgos%20I

nstitucionales%202024.pdf

Oficina Control Interno 1,2
Mapa de riesgos formulado 

para la vigencia 2024

Formulación del mapa de 

riesgos con base en la guía 

para la administración del 

riesgo y diseño de controles 

en entidades publicas 

versión 6 articulada con los 

riesgos que no presentaron 

mitigación en la vigencia 

anterior.

Actividad desarrollada y 

documentada; mapa de 

riesgos documentado

Registros diligenciados del 

proceso de documentación 

de los nuevos 

procedimientos total 108 

riesgos identificados para la 

vigencia 2024

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Se documenta el mapa de 

riesgos 2024 con base en la 

guía para la administración del 

riesgo y diseño de controles en 

entidades publicas versión 6 y 

se publica en la pagina web.

La OCI consolida la 

información concerniente a la 

gestión de riesgos de la 

entidad; se documentan 108 

riesgos para la vigencia 2024 y 

se publica en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024.pdf

Oficina Control Interno 1,3

Formulación del Programa 

anual de auditoria y plan 

anual de auditoria basados 

en riesgos

Documentos elaborados y 

publicados en pagina web

Total documentos 

publicados

Registros PEV-AI-01-

R01Programa anual de 

auditoria y PEV-AI-01-R02 

Plan anual de auditoria 

dilenciados. 

Control Interno             

Todas las Dependencias 

(nivel interno)

Programa anual de auditoria y 

plan anual de auditoria 

basado en riesgos, formulados 

y publicados en pagina web.

La OCI estructuró el programa 

anual de auditoria y plan 

anual de auditoria basado en 

riesgos 2024 y los publico en 

pagina web, enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/PEV-AI-01-

R01%20Programa%20Anual%20

Auditoria%202024.pdf y PAA 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/PEV-AI-01-

R02%20Plan%20Anual%20de%2

0Auditoria%202024.pdf

Oficina Control Interno 1,4

Seguimiento de la política 

de administración del riesgo 

y a los riesgos identificados 

en el marco del mapa de 

riesgos documentado para 

la vigencia 2024.

Tres seguimientos realizados 

durante la vigencia 

(periodicidad cuatrimestral)

Mapa de riesgos con 

seguimientos 

cuatrimestrales 

documentados y 

publicados en pagina web

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web
Lideres de Procesos

Seguimiento realizado al mapa 

de riesgos vigencia 2024 con 

corte 30 de abril de 2024.

La OCI y la secretaria de 

Planeación realizan el 

seguimiento a los riesgos 

documentados en el mapa de 

riesgos vigencia 2024 y se 

publica en el enlace:

Seguimiento 30 de abril de 2024

Seguimientos de la Vigencia

SUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE

1. Política de Administración 

de Riesgos

Cronograma

COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN MAPA DE RIESGOS

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

ACTIVIDADES A REALIZAR META INDICADOR ENTREGABLE RESPONSABLE



Oficina Control Interno 1,5

Valoración cualitativa del 

proceso de mitigación de 

los riesgos identificados 

para la anualidad. Análisis 

de materialización y/o 

avance de las acciones 

que los mitigan

Informe de valoración

Cantidad de riesgos 

identificados en los tres 

estados: acción cumplida, 

acción en proceso y acción 

sin avances.

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web, medición 

de las acciones planteadas 

para mitigación.

Control Interno             

Todas las Dependencias 

(nivel interno)

Se realiza el primer 

seguimiento al mapa de 

riesgos vigencia 2024 y se 

publica en la pagina web.

En acción articulada entre la 

oficina de control interno y la 

secretaria de planeación se 

realiza el primer seguimiento al 

mapa de riesgos con corte 30 

de abril de 2024 se publica en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024%20Seguimiento%2030%

20de%20Abril.pdf.

Oficina Control Interno 2,1

Mapa construido y 

publicado en pagina web 

de la entidad

Mapa de Riesgos de 

corrupción construido, 

documentado y publicado

Mapa de riesgos con 

seguimientos 

cuatrimestrales 

documentados y 

publicados en pagina web

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Mapa de riesgos 

documentado con la 

metodología descrita por el 

DAFP; un total de 108 riesgos 

para la vigencia 2024

Se documenta el mapa de 

riesgos y se publica en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024.pdf

Oficina Control Interno 2,2

Valoración de los avances 

obtenidos por medio de los 

seguimientos al mapa de 

riesgos de la entidad.

108 riesgos documentados 

con sus respectivos 

seguimientos

Total seguimientos a los 108 

riesgos identificados y 

documentados

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Se realiza el primer 

seguimiento al mapa de 

riesgos vigencia 2024 y se 

publica en la pagina web.

En acción articulada entre la 

oficina de control interno y la 

secretaria de planeación se 

realiza el primer seguimiento al 

mapa de riesgos con corte 30 

de abril de 2024 se publica en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024%20Seguimiento%2030%

20de%20Abril.pdf.

Oficina Control Interno 3,1

Capacitación relacionada 

con los riesgos de 

corrupción y socialización 

del mapa de riesgos 

articulados a los procesos 

de la entidad.

Riesgos de corrupción 

socializado con todos los 

funcionarios

Total enlaces (segunda línea 

de defensa) CI 

capacitados 2024/ Total 

enlaces 2024         

Acta de capacitación, 

acta comité institucional 

control interno

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Se desarrolla la metodología 

de focus group, aplicando la 

política de administración del 

riesgo, el procedimiento 

documentado e identificando 

los riesgos para la vigencia 

2024.

La OCI lidera la 

implementación de la política 

de administración del riesgo y 

su taller de aplicación, se 

socializan los componentes y 

se identifican los riesgo de 

cara a la vigencia 2024; se 

realiza informe de socialización 

del proceso y se publica en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infograf%C3%A

Da%20-

%20Taller%20de%20Riesgos%20I

nstitucionales%202024.pdf

Oficina Control Interno 3,2

Socializar el Plan 

Anticorrupción 2024 a nivel 

interno 

Plan Anticorrupción 2024 

socializado internamente

Número de socializaciones 

del Plan Anticorrupción 2024 

a nivel interno

Soporte de socialización

Control Interno             

Todas las Dependencias 

(nivel interno)

Se estructura y documenta el 

plan anticorrupción y se 

publica en pagina web 

acorde a las indicaciones de 

orden nacional, se elaboran 

las actividades que 

promueven la prevención de 

hechos de corrupción de la 

entidad acorde a los 

componentes del PAAC.

La OCI lidera la formulación 

del plan anticorrupción y 

atención al ciudadano y a su 

vez publica el documento en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Plan%20Anticorr

upcion%202024.pdf

3. Consulta y Divulgación. 

1. Política de Administración 

de Riesgos

2. Construcción del Mapa 

de Riesgos de Corrupción. 



Oficina Control Interno 3,3

Publicar en pagina web, 

divulgar y facilitar el acceso 

del mapa de riesgos 

definitivo de la entidad

Riegos de Corrupción 

Monitoreados

Total riesgos de corrupción 

monitoreados 2024/ total 

riesgos de corrupción 

identificados

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno

Se documenta el mapa de 

riesgos 2024 con base en la 

guía para la administración del 

riesgo y diseño de controles en 

entidades publicas versión 6 y 

se publica en la pagina web.

La OCI consolida la 

información concerniente a la 

gestión de riesgos de la 

entidad; se documentan 108 

riesgos para la vigencia 2024 y 

se publica en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024.pdf

Oficina Control Interno 4,1

Realizar un monitoreo 

periódico a las acciones 

implementadas para cada 

riesgo identificado.

Seguimiento documentado 

en la matriz de riesgos de 

corrupción

Matriz de riesgos con 

seguimientos 

cuatrimestrales 

documentados y 

publicados en pagina web

Matriz de riesgos publicado 

en pagina web link de 

publicación

Secretaria de 

Planeación/ Control 

Interno/ Segunda línea 

de defensa

Se realiza el primer 

seguimiento al mapa de 

riesgos vigencia 2024 y se 

publica en la pagina web.

En acción articulada entre la 

oficina de control interno y la 

secretaria de planeación se 

realiza el primer seguimiento al 

mapa de riesgos con corte 30 

de abril de 2024 se publica en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024%20Seguimiento%2030%

20de%20Abril.pdf.

Oficina Control Interno 4,2

Establecer indicador de 

medición de cumplimiento 

de los riesgos 

documentados para la 

vigencia 2023

Indicador documentado e 

implementado

Indicador documentado e 

implementado

Indicador documentado e 

implementado
Jefe de control interno

Se tiene establecida la 

metodología de valoración de 

los controles aplicados; se 

realiza la variación cualitativa 

de las acciones que mitigan 

los riesgos al finalizar la 

vigencia.

Se realiza la valoración 

cualitativa de la gestión de 

mitigación de riesgos; se 

determina si hubo 

materialización; no se ha 

documentado un indicador 

que cuantifique las acciones 

de mitigación de cada riesgo. 

Aspecto por mejorar. 

Oficina Control Interno 5,1

Realizar seguimiento al 

Mapa de Riesgos de 

Corrupción en especial a los 

riesgos que no presentan 

una adecuada mitigación

Seguimiento al Mapa de 

Riesgos de Corrupción 

cada cuatrimestre/ link de 

publicación del informe de 

monitoreo

Mapa de riesgos con tres 

seguimientos 

documentados y 

publicados en pagina web

Mapa de riesgos publicado 

en pagina web
Jefe de control interno

Se realiza el primer 

seguimiento al mapa de 

riesgos vigencia 2024 y se 

publica en la pagina web.

En acción articulada entre la 

oficina de control interno y la 

secretaria de planeación se 

realiza el primer seguimiento al 

mapa de riesgos con corte 30 

de abril de 2024 se publica en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Mapa%20de%20

Riesgos%20Alc.%20Pamplona%

202024%20Seguimiento%2030%

20de%20Abril.pdf.

Oficina Control Interno 5,2
Realizar seguimiento al plan 

anticorrupción.

Seguimiento al plan 

anticorrupción cada 

cuatrimestre/ link de 

publicación del informe de 

monitoreo

Matriz de riesgos con 

seguimientos 

cuatrimestrales 

documentados y 

publicados en pagina web

Matriz de riesgos publicado 

en pagina web link de 

publicación

Jefe de control interno

Se realiza el primer 

seguimiento al mapa de 

riesgos en su respectiva matriz, 

se publica en pagina web. 

En acción articulada entre la 

oficina de control interno y la 

secretaria de planeación se 

realiza el primer seguimiento al 

PAAC con corte 30 de abril de 

2024 se publica en la pagina 

web del municipio. Se 

describen las acciones que 

impactan a cada una de los 

subcomponentes del plan 

anticorrupción.

5. Seguimiento. 

3. Consulta y Divulgación. 

4. Monitoreo y Revisión. 
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Sec. Planeación Control Interno

Secretaria de Planeación 1

Inventario de tramites de la 

entidad. Con base en la 

nueva documentación de 

los procesos y 

procedimientos actualizados

Inventario de tramites 

documentados en 

plataforma SUIT.

Total tramites publicados en 

la plataforma SUIT al 100%

Matriz de inventario de 

tramites publicados en 

pagina web utilizando el SUIT

Secretaria de 

Planeación

Se realiza una consolidación 

de tramites y servicios 

identificando los que están 

documentados en la 

plataforma SUIT, se viene 

consolidando la información 

de tramites y servicios que 

faltan por documentar. 

La OCI evidencia el inventario 

de tramites y servicios 

documentados, son 

identificados y se publican en 

el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/INVENTARIO%20

DE%20TRAMITES%20.pdf; 

inventario de tramites es el 

insumo de información para la 

actualización de la plataforma 

SUIT.

Secretaria de Planeación 2

Actualizar listado de otros 

procedimientos 

administrativos ofrecidos por 

la alcaldía en plataforma 

SUIT 

Otros procedimientos 

administrativos actualizados.

Total Otros procedimientos 

administrativo en la 

plataforma SUIT al 100%.

Matriz de Otros 

procedimientos 

administrativos publicados 

en pagina web

Secretaria de 

Planeación

No se han actualizado otros 

procedimientos administrativos

No se han actualizado otros 

procedimientos administrativos

Secretaria de Planeación 3

Implementar la herramienta 

de racionalización de 

tramites en la plataforma 

SUIT, tecnificar procesos de 

la ventanilla única de 

atención al usuario.

Racionalización de tramites 

ejecutado en plataforma 

SUIT

Nivel de tecnificación del 

procesos de ventanilla única 

de atención al usuario.

Soporte de plataforma SUIT 

racionalización de tramites.

Oficina de 

Control Interno.

Plataforma SUIT no esta 

actualizada de forma idónea; 

no se ha realizado 

racionalización de tramites en 

la plataforma del SUIT.

Plataforma SUIT no esta 

actualizada de forma idónea; 

no se ha realizado 

racionalización de tramites en 

la plataforma del SUIT.

Secretaria de Planeación 4

Establecer proyectos 

administrativos donde se 

evidencie la racionalización 

de tramites y servicios de la 

entidad con el uso de 

nuevas tecnologías.

Tramites racionalizados a 

través de la pagina web

Total tramites racionalizados 

por pagina web

Tramites cargados y en 

operación por medio de la 

pagina web.

Secretaria de 

Planeación

Se identifican tramites en la 

pagina web de la entidad, sin 

embargo, funcionan de 

manera parcial; no se ha 

aplicado la herramienta de 

racionalización de tramites.

La OCI evidencia en el 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Ciu

dadanos/Paginas/Tramites-y-

Servicios.aspx; tramites y 

servicios tecnificados 

parcialmente; sin embargo, no 

se han racionalizado tramites 

de manera idónea.

Secretaria de Planeación 5

Priorizar la oficina de 

atención al ciudadano 

como mecanismo de 

racionalización de tramites y 

servicios, si es posible 

tecnificando procedimientos 

adscritos a la ventanilla 

única de atención al usuario. 

Procedimiento tecnificado Total tramites tecnificados

Estudio de tecnificación de 

procedimientos en la 

alcaldía de Pamplona

Secretaria de 

Planeación

Se tienen identificados 

aspectos de tecnificación del 

procedimiento, se proyecta el 

análisis y la formulación del 

proyecto de tecnificación.

Lo OCI recomienda iniciar con 

el proceso de diagnostico con 

miras a establecer un primer 

análisis de necesidades 

tecnológicas y de 

infraestructura que permita ir 

perfilando un valor estimado 

del proyecto de tecnificación 

y la aplicación de la 

respectiva racionalización del 

tramite.

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO Seguimientos de la Vigencia

Seguimiento 30 de abril de 2024

Racionalización de 

tramites

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

SUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE ACTIVIDADES A REALIZAR META INDICADOR ENTREGABLE RESPONSABLE

Cronograma

COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRAMITES
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Sec. Planeación Control Interno

Secretaria de Planeación 1,1

Elaboración y publicación 

de los informes de gestión 

como insumo primario a la 

formalización del plan de 

desarrollo del municipio

Informes de gestión por 

secretaria publicados en 

pagina web. 

Transparencia y acceso a 

la información

Total informes de gestión 

elaborados y publicados.

Informes publicados en 

cada micro sitio de la 

Alcaldía de Pamplona.

Secretaria de 

Planeación                   

Jefe de prensa

En el marco de la formulación 

estratégica de la entidad se 

documentan 20 planes 

estratégicos que permiten 

establecer la hoja de ruta de 

la gestión administrativa de 

cara a la adopción del plan 

de desarrollo. 

Las OCI evidencia la 

formulación de los planes 

estratégicos de la entidad y a 

su vez la publicación en el 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Paginas/Transparen

cia-y-Acceso-a-la-

Informacion.aspx#gsc.tab=0; a 

su vez se perfila su seguimiento 

semestral y/o anual.

Secretaria de Gobierno 1,2

Elaborar el Plan de 

Participación Ciudadana 

2024

Plan de participación 

ciudadana 

documentado.

Número de Planes de 

Participación Ciudadana 

elaborado

Plan de participación 

ciudadana publicado en 

pagina web.

Secretaria de 

Planeación     Jefe 

de prensa

Se documenta el plan de 

participación ciudadana para 

la vigencia 2024.

Plan de participación 

ciudadana documentado y 

publicado en el enlace: 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Planes%20de%20Ac

cin%202024/Plan%20Municipal

%20de%20Participacion%20Ci

udadana%20PAMPLONA%2020

24.pdf; se proyecta fortalecer 

los mecanismos de 

participación ciudadana por 

medio de un diagnostico a 

fondo del estado de la 

entidad en este componente.

Secretaria de Gobierno 1,3

Plan de trabajo para la 

actualización de la 

pagina web con base en 

nuevos requerimientos.

Plan de actualización y 

publicación de la pagina 

web.

Total actividades 

desarrolladas del plan/ 

total actividades 

propuestas del plan.

Plan de actualización y 

publicación de la pagina 

web

Jefe de Prensa

Se ha alimentado la pagina 

web con noticias que 

informan la gestión de la 

administración municipal, 

componentes desactualizados 

y con información parcial.

Se ha integrado las redes 

sociales a la pagina web, se 

actualizan noticias y banner 

frontal, sin embargo, no se han 

actualizados los diferentes 

micrositios de la pagina web; 

se requiere un plan de choque 

que actualice de forma 

idónea cada uno de los 

componentes de la pagina 

web institucional.

Secretaria de Gobierno 1,4

Complementar la 

información publicada en 

pagina web con 

interacción en las redes 

sociales como 

mecanismo de 

información; YouTube, 

Twitter, Facebook e 

Instagram 

Información actualizada 

en redes sociales

Total publicaciones por 

mes

Redes sociales articuladas 

con pagina web.
Jefe de Prensa

Redes sociales integradas con 

la pagina web de la entidad; 

se visualizan en el inicio de la 

pagina y se actualizan 

automáticamente acorde a 

las publicaciones realizados 

por los funcionarios de la 

administración municipal.

Redes sociales integradas con 

la pagina web, se visualizan las 

noticias mas recientes y la 

gestión que se viene 

adelantando en la 

comunidad; sin embargo; 

varios componentes de la 

pagina web están 

desactualizados, no se 

presenta avances importantes 

a esta herramienta de 

información y simplificación de 

tramites. No se a direccionado 

a ningún funcionario para su 

respectivo avance.

Secretaria de Gobierno 1,5

Evaluar las métricas de las 

redes sociales, estadísticas 

de interacción con la 

comunidad

Incremento constante de 

la participación de la 

comunidad en las 

diferentes publicaciones

Indicadores desarrollados 

en Facebook

Estadísticas de las redes 

sociales.

Prensa y 

comunicaciones

Andrés Leto

INDICADOR ENTREGABLE RESPONSABLEACTIVIDADES A REALIZAR

Seguimientos de la Vigencia

Seguimiento 30 de abril de 2024

1,  Información de calidad y 

en lenguaje comprensible

SUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE

Cronograma

COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

META



Secretaria de Planeación 2,1

Realizar jornada de 

rendición de cuentas 

frente a la gestión 

realizada en el segundo 

semestre de 2024 una vez 

puesto en marcha el plan 

de desarrollo.

Presentar como mínimo 

una Rendición de cuentas 

en el año

Jornada de rendición de 

cuentas 

Informe de rendición de 

cuentas publicado en 

pagina web; informe de 

control interno de 

rendición de cuentas 

publicado en pagina 

web.

Lideres de 

procesos Oficina 

de Control Interno

No se ha realizado el proceso 

de rendición de cuentas de la 

administración municipal; una 

vez aprobado el plan de 

desarrollo se perfila las metas 

de producto priorizadas para 

el segundo semestre de 2024, 

el cual son el insumo de 

información para rendir 

cuentas a la comunidad; Por 

otra parte, se presentó el 

informe de los primeros 100 

días de la nueva 

administración, haciendo 

hincapié en la formulación de 

proyectos de alta 

envergadura para municipio. 

Se realiza el proceso de 

socialización de los avances 

de los primeros 100 días de la 

nueva administración; se 

desarrolla un boletín 

informativo el cual es 

publicado en la pagina web 

de la entidad enlace: 

https://drive.google.com/file/d

/1AXKwjaXv_AgjGpdseolH0seq

LbTtv6t5/view, redes sociales 

en constante desarrollo de 

noticias. Proceso de rendición 

de cuentas perfilado una vez 

finalice la vigencia.  

Secretaria de Gobierno 2,2

Retroalimentar a la 

ciudadanía sobre los 

avances de la gestión por 

medio de la publicación 

en redes sociales 

información de los 

proyectos ejecutados y de 

los que están en 

desarrollo. 

Publicación de 

información en redes 

sociales de los temas 

tratados en rendición de 

cuentas

Total publicaciones 

realizadas.

Redes sociales con flayers 

de información expuesta 

en rendición de cuentas.

Prensa y 

comunicaciones

Por medio de las redes sociales 

se informa a la comunidad en 

general de las acciones 

adelantadas por la 

administración municipal; 

redes integradas a la pagina 

web institucional. 

Se evidencia actividad 

constante en redes sociales 

frente a la gestión que viene 

desarrollando la 

administración municipal, 

redes sociales integradas con 

pagina web institucional; en 

sesión de inicio se identifica la 

articulación con redes 

sociales: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Pagi

nas/default.aspx 

Secretaria de Planeación 2,3

Fortalecimiento de 

mecanismo de PQRSD de 

la administración 

municipal, ventanilla 

única de atención al 

usuario, seguimientos y 

trazabilidad de las 

solicitudes.

Informe de seguimiento 

PQRSD; establecer cifras 

con periodicidad 

trimestral en los informes.

cuatro informes de 

seguimiento al año

Informe de PQRSD 

publicado en pagina web

Oficina de Control 

Interno

Se identifica el proceso de 

ventanilla única de atención 

al usuario constituido por 

medio del decreto 082 de 

agosto de 2020, sin embargo, 

es un proceso manual que 

aun no esta articulado con 

gestión documental del 

municipio.

La OCI por medio de su 

informe de seguimiento a las 

PQRSD identifica la gestión de 

recepción y direccionamiento 

de los PQRSD de la entidad 

con un total de 2808 en el 

primer trimestre de 2024; sin 

embargo, no se ha 

establecido una manera 

idónea de medición de las 

respuestas; proceso 

identificado para racionalizar 

(tecnificar). Informe PQRSD 

publicado en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infografia%20-

%20PQRSD%201er%20Trimestre.

pdf   

Secretaria de Planeación 3,1

Sensibilización a los 

servidores públicos y 

contratistas de la 

administración en el tema 

de transparencia.

Servidores públicos 

sensibilizados

Número de 

sensibilizaciones 

realizadas a los servidores 

públicos y contratistas de 

la administración en el 

tema de transparencia.

Soporte sensibilización
Oficina de Control 

Interno

Se realizan sensibilizaciones de 

la importancia de conocer y 

estructurar la transparencia y 

acceso a la información, Se 

utiliza micrositio de 

transparencia y acceso a la 

información de la pagina web 

para dar a conocer la 

formulación estratégica de la 

administración municipal.

La OCI en el taller de riesgos 

recalca la importancia de 

cumplir con los requisitos de 

transparencia y la importancia 

de la pagina web actualizada; 

en el link de transparencia y 

acceso a la información se 

publican planes de acción 

como parte del eje estratégico 

de la administración 

municipal. enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Paginas/Transparen

cia-y-Acceso-a-la-

Informacion.aspx#gsc.tab=0; 

se recomienda un plan de 

choque donde se de prioridad 

3. Incentivos para motivar la 

cultura de la rendición y 

petición de cuentas

2. Diálogo de doble vía con 

la ciudadanía y sus 

organizaciones,



Secretaria de Planeación 3,2

Convocar a la 

ciudadanía Pamplonesa 

a jornadas de rendición 

de cuentas junto a 

reuniones de avances en 

planes, programas y 

proyectos.  

Convocatorias 

Ciudadanas y 

publicaciones en medios 

digitales

Total invitaciones a 

jornadas de rendición de 

cuentas y reuniones de 

avance en plan de 

desarrollo

Informe de control interno 

de rendición de cuentas 

publicado en pagina 

web.

Oficina de Control 

Interno

Se realiza el informe y la 

presentación de los avances 

de la gestión de los primeros 

100 días; Frente al proceso de 

rendición de cuentas se 

proyecta la realización de la 

respectiva campaña de 

expectativa, invitaciones 

personales y un cubrimiento 

robusto por medio de las redes 

sociales. 

La OCI evidencia la 

realización del evento de los 

primeros 100 días de gestión y 

a su vez genera el informe de 

cumplimiento publicado en el 

enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/ControlyRendiciond

eCuentas/Informe%20100%20

D%C3%ADas.pdf; en la 

aplicación del proceso de 

rendición de cuentas, una vez 

se realice dicho evento se 

ejecuta el informe de 

evaluación del proceso de 

rendición de cuentas.

Secretaria de Planeación 3,3

Divulgar la información 

por los medios digitales de 

la alcaldía de Pamplona 

e implementar el dialogo 

en doble vía con medios 

impresos y radiales de la 

ciudad acerca del 

fortalecimiento 

institucional de la entidad.

Inventario de 

comunicaciones 

realizados por red social y 

pagina web de la 

alcaldía de Pamplona

Total de medios de 

comunicación 

implementados en la 

Alcaldía de Pamplona

Publicación de estrategia 

de consulta a la 

ciudadanía

Secretaria de 

Planeación                   

Jefe de prensa                        

Secretaria de 

Gobierno

Politica establecida para la 

gestion de informacion y 

comunicaciones de la 

alcaldia de Pamplona; redes 

socialies fortalecidas, sin 

embargo, pagina web esta 

desactualizada.

La OCI evidencia el 

fortalecimiento de las redes 

sociales y la integracion con la 

pagina web de la entidad; 

principal herramienta son 

videos y baners publicitarios; 

en la pagina web oficial en 

inicio se evidencia 

publicacion de los avances de 

la gestion: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Pagi

nas/default.aspx. Pagina web 

desactualizada en sus 

componentes internos.

Secretaria de Planeación 4,1

Realizar la evaluación de 

la Estrategia de Rendición 

de Cuentas y Publicar en 

pagina web; aplicación 

de encuestas de 

satisfacción e informe del 

evento de rendición de 

cuentas.

Informe de evaluación de 

la estrategia de rendición 

de cuentas

Informes de seguimiento 

al año

Informe de control interno 

de rendición de cuentas 

publicado en pagina 

web.

Oficina control 

Interno

Proceso de evaluación de 

rendición de cuentas se aplica 

una vez realizado el evento, 

sin embargo, frente al cierre 

de gobierno anterior se realiza 

el respectivo informe. 

La OCI elabora el informe de 

evaluación de rendición de 

cuentas de la vigencia 

anterior y cierre de gobierno; 

lo publica en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/ControlyRendiciond

eCuentas/Informe%20de%20Ev

aluacion%20Rendicion%20de

%20Cuentas%20Cierre%20de%

20Gobierno.pdf; a la espera 

de realizar el evento una vez 

finalizada la vigencia 2024. se 

evidencia el informe de los 

primeros 100 días de la nueva 

administración con su 

respectivo informe: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/ControlyRendiciond

eCuentas/Informe%20100%20

D%C3%ADas.pdf

Secretaria de Planeación 4,2

Verificar la planeación 

estratégica y las acciones 

adelantadas con miras a 

establecer niveles de 

impacto en las metas de 

producto proyectadas en 

la vigencia.

Seguimiento a la gestión 

realizada por medio de la 

estructuración del POAI y 

plan indicativo

Informes de seguimiento 

al año
Matriz de seguimiento 

Oficina control 

Interno

Una vez aprobado el plan de 

desarrollo se establecen las 

respectivas matrices de 

seguimiento POAI, plan 

indicativo y la matriz propia 

contraída desde la oficina de 

control interno para este fin.

Una vez aprobado el plan de 

desarrollo se establecen las 

respectivas matrices de 

seguimiento POAI, plan 

indicativo y la matriz propia 

contraída desde la oficina de 

control interno para este fin. 

Informe de calificación por 

dependencias recopila los 

principales avances en 

materia de plan de desarrollo y 

gestión por cada oficina.

4,Evaluación y 

retroalimentación a la gestión 

institucional

3. Incentivos para motivar la 

cultura de la rendición y 

petición de cuentas
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Sec. Planeación Control Interno

Secretearía de Planeación 1,1

Consolidar el proceso de 

ventanilla única de atención 

al usuario y sus componentes

Racionalizar el proceso de 

radicación de documentos 

por medio de la ventanilla 

única de atención al usuario.

Proceso con mejoras 

significativas en la gestión 

administrativa.

Procesamiento de 

documentos por medio de 

plataforma PQRSD.

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

No se ha presentado mejoras 

en el proceso de ventanilla 

única de atención al usuario; 

gestión PQRSD se realiza de 

forma manual.

No se ha presentado mejoras 

en el proceso de ventanilla 

única de atención al usuario; 

gestión PQRSD se realiza de 

forma manual. No se puede 

determinar con exactitud la 

efectividad de las respuestas 

de la administración municipal 

y si se están cumpliendo las 

solicitudes.

Secretearía de Planeación 1,2

Fortalecer temas de 

capacitación a la comunidad 

por medio de la gestión del 

punto vive digital.

Grupos de valor interno y 

externos con acceso a 

servicios del punto vive digital.

Número de divulgaciones en 

los punto vive digital de 

espacios para que los 

ciudadanos puedan acceder 

a servicios brindados.

Lista de asistencia, evidencias 

fotográficas.

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

No se han adelantado 

capacitaciones a los grupos 

de valor.

No se han adelantado 

capacitaciones a los grupos 

de valor.

Secretearía de Planeación 1,3

Elaborar el diagnóstico del 

estado de implementación de 

la Política de Servicio al 

Ciudadano

Conocer el estado de la 

implementación de la Política 

de Servicio al Ciudadano

Numero de diagnóstico  del 

estado de implementación de 

la Política de Servicio al 

Ciudadano

Autodiagnóstico diligenciado 

con su respectivo plan de 

acción.

Oficina de 

Control Interno

Se realiza el autodiagnóstico 

de la política de servicio al 

ciudadano con una 

calificación del 71,7 sobre 100. 

La OCI evidencia la realización 

del autodiagnóstico de servicio 

al ciudadano; recomienda la 

puesta en marcha del plan de 

accione y el desarrollo de 

canales que permitan 

fortalecer la participación 

ciudadana; la Oci es participe 

en la formulación de un 

proyecto de participación 

ciudadana con el desarrollo de 

encuestas y formulación de 

actividades que están en el 

marco de la planeación 

estratégica. 

Secretearía de Planeación 1,4

Establecer métricas de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas ante la alcaldía 

municipal

informe de seguimiento a las 

PQRSD. Y establecer cuantos 

se respondieron en los tiempos 

establecidos.

Total PQRSD tramitadas en la 

entidad.

Informe de PQRSD por 

dependencias, documentado 

y publicado.

Lideres de 

procesos

Se desarrolla el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas en la entidad; 

informe realizado con 

periodicidad trimestral. Para el 

primer trimestre se identifican 

un total de 2808 PQRSD 

tramitadas por medio de la 

ventanilla única de atención al 

usuario.

La OCI realiza el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas para el primer 

trimestre de 2024 y se publica 

en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infografia%20-

%20PQRSD%201er%20Trimestre.

pdf; se recomienda establecer 

un procedimiento de 

verificación que permita 

establecer la cantidad de 

respuestas elaboradas a cada 

uno de los PQRSD interpuestos.

Secretearía de Planeación 1,5

Realizar seguimiento de los 

elementos del sistema MIPG 

con el plan anticorrupción y 

atención al ciudadano

3 seguimientos al MIPG y al 

Plan anticorrupción y 

atención al ciudadano.

3 seguimientos al año

Seguimiento a la matriz del 

PAAC y MIPG en informe 

pormenorizado

Oficina de 

Control Interno

En el marco de la 

implementación del MIPG se 

están construyendo los 

autodiagnósticos de las 

políticas del modelo para 

generar el respectivo plan de 

acción, Se realiza la matriz de 

seguimiento al plan 

anticorrupción identificando 

debilidades en los 

componentes de dicho plan. 

La OCI evidencia el 

diligenciamiento de los 

autodiagnósticos propuestos 

en el MIPG; lidera el 

seguimiento a la matriz del plan 

anticorrupción y el respectivo 

mapa de riesgos el cual es 

publicado en el micrositio de 

control interno en la respectiva 

sesión vigencia 2024 informes 

de ley, seguimiento plan 

anticorrupción de la vigencia. 

Seguimientos de la Vigencia

Seguimiento 30 de abril de 2024

SUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE

1, Estructura administrativa y 

direccionamiento 

estratégico, 

RESPONSABLE

Cronograma

COMPONENTE: ATENCIÓN AL CIUDADANO

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

ACTIVIDADES A REALIZAR META INDICADOR ENTREGABLE



Secretaria General y de 

Gobierno
2,1

Fortalecer la atención a la 

comunidad por medio del 

desarrollo de canales de 

atención virtuales a tomando 

tomo herramienta principal la 

página web institucional.

Estructurar por medio de la 

pagina web otros canales de 

atención al usuario.

Total solicitudes interpuestas a 

través de los nuevos 

mecanismos de atención 

virtuales de la entidad.

Informe de PQRSD integrado a 

nuevos mecanismos de 

atención virtual por 

dependencias, documentado 

y publicado.

Líder de 

atención a la 

comunidad

Por medio de la pagina web se 

tiene estructurado el modulo 

de PQRSD como mecanismo 

de atención virtual, sin 

embargo su uso tiene un nivel 

muy bajo debido a su poco 

difusión a la comunidad.

La OCI evidencia la 

herramienta PQRSD virtual en 

la pagina web de la entidad y 

a disposición de la comunidad 

en el enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Ciu

dadanos/Paginas/PQRD.aspx; 

baja utilización de la 

herramienta por carencia de 

socialización. 

Secretearía de Planeación 2,2

Solicitud de actualización del 

portafolio de servicios de la 

entidad de acuerdo a la 

necesidad presentada por  los 

procesos de cada una de las 

dependencias. 

Portafolio de servicios

Porcentaje de solicitudes de 

actualizaciones del portafolio 

de servicios presentadas a los 

encargados del rediseño 

institucional por los procesos 

de cada una de las 

dependencias, de acuerdo a 

su necesidad.

Actualización de portafolio de 

servicios de la entidad de 

acuerdo a las necesidades de 

la entidad.

Secretearía de 

Planeación 

Rediseño 

Institucional

Se realiza un primer 

consolidado de tramites y 

servicios de la entidad; se 

realiza visitas a las 

dependencias para consolidar 

información de tramites y 

servicios que faltan por 

documentar y subir a la 

plataforma SUIT.

Se evidencia un primer 

inventario de tramites y 

servicios publicado en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/INVENTARIO%20

DE%20TRAMITES%20.pdf; por 

otra parte, se esta 

consolidando información de 

otros tramites y servicios de la 

entidad con miras a actualizar 

la plataforma SUIT y la 

aplicación de la 

racionalización de tramites. 

Secretaria General y de 

Gobierno
2,3

Fortalecer los canales de 

atención dispuestos por la 

administración municipal

2 canales adicionales de 

atención a la comunidad. 

Priorizar conmutador de la 

entidad.

Total canales adicionales 

implementados

Informe de seguimiento a los 

canales de comunicación.

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

Prensa y 

Comunicacione

s

No se han desarrollado canales 

de atención en la 

administración municipal; los 

identificados son: el canal 

presencial, por medio de 

PQRSD virtual y correos 

electrónicos.

La OCI recomienda la 

estructuración del conmutador 

de la entidad, tecnificación de 

la ventanilla única de atención 

al usuario y el 

aprovechamiento de las 

herramientas habilitadas en la 

pagina web, chat en línea y/o 

chatbot.

Secretaria General y de 

Gobierno
2,4

Adecuación constante   de la 

página web y sus contenidos, 

según requerimientos de 

gobierno en línea

Calificación matriz ITA Superior 

al 90 puntos de cumplimiento 
Calificación de la Matriz ITA

Informe de calificación de 

diligenciamiento de la matriz 

ITA

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

Prensa y 

Comunicacione

s

No se han presentado 

adecuaciones importantes en 

la pagina web de la entidad; 

se actualizan noticias por 

medio de los banners y la 

integración de las redes 

sociales al inicio de la pagina.

No se evidencian avances en 

la actualización, 

conformación, diseño y 

operatividad de la pagina web 

de la entidad; se recomienda 

un plan de choque. 

Presentación de calificación 

de la matriz ITA en el segundo 

semestre.

Secretaria de Planeación 3,1

Aplicación del Plan de 

Implementación Código de 

Integridad y de la estrategia 

para la gestión de conflicto de 

intereses.

Plan de Implementación 

Código de Integridad y de la 

estrategia para la gestión de 

conflicto de intereses.

Número de aplicaciones del 

Plan de Implementación 

Código de Integridad y de la 

estrategia para la gestión de 

conflicto de intereses.

Soportes de implementación 

Código de Integridad y de la 

estrategia para la gestión de 

conflicto de intereses.

Oficina de 

Talento Humano 

SST

No se ha dado inicio a la 

implementación del código de 

integridad.

No se ha dado inicio a la 

implementación del código de 

integridad. Se recomienda 

generar el plan de acción de 

implementación del código de 

integridad con miras a 

establecer los valores del 

servidor publico y afianzar la 

importancia de un servicio al 

ciudadano.

2. Fortalecimiento de los 

Canales de Atención. 

3. Talento Humano. 



Secretaria General y de 

Gobierno
3,2

Fortalecer habilidades de 

atención al usuario en cada 

una de las dependencias.

Capacitar a los funcionarios 

públicos en temas 

relacionados con atención al 

cliente.

1 capacitación de servicio al 

cliente.

Lista de asistencia, evidencias 

fotográficas, plan de 

capacitaciones.

Oficina de 

Talento Humano

En el marco del plan 

institucional de 

capacitaciones para la 

vigencia 2024, se establecen 

temáticas de participación 

ciudadana y servicio al cliente, 

aspectos que continuamente 

la entidad debe reforzar. 

La OCI evidencia la 

formulación de 

capacitaciones relacionadas 

con participación ciudadana 

en el marco del plan 

institucional de 

capacitaciones; enlace de 

publicación: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Planes%20de%20Ac

cin%202024/1.%20Plan%20anu

al%20capacitaciones%20ALCA

LDIA%20E%20INSTITUTO%202024.

pdf; para cierre de la vigencia 

se realiza el respectivo 

seguimiento del plan y su 

cumplimiento.

Secretaria General y de 

Gobierno
4,1

Documentar y actualizar la 

matriz de requisitos legales de 

la entidad que regulan los 

tramites y servicios ofertados

políticas establecidas para 

tramites y servicios de la 

entidad bajo el marco de ley

Total tramites y servicios 

documentados y con soportes 

jurídicos

Matriz de tramites y servicios 

documentados y publicados 

en pagina web

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

Se tienen identificados tramites 

y servicios de la entidad, sin 

embargo, no esta estructurada 

un normograma actualizado 

que permita identificar el 

marco de ley que compone 

cada tramite o servicio de la 

entidad.

Se tienen documentados 

tramites y servicios de la 

entidad en la plataforma SUIT 

donde se identifica el marco 

legal que los compone. Sin 

embargo no esta construido un 

normograma.

Oficina de Control Interno 4,2

Elaboración de informes 

comportamentales de PQRSD, 

que evidencien el 

cumplimiento de los términos 

legales en las respuestas de las 

mismas.

informes comportamentales 

de PQRSD

Número de informes 

comportamentales 

elaborados de PQRSD, que 

evidencien el cumplimiento 

de los términos legales en las 

respuestas de las mismas.

informes comportamentales 

de PQRSD como evidencia el 

cumplimiento de los términos 

legales 

Oficina de 

Control Interno

Se identifica el proceso de 

ventanilla única de atención al 

usuario constituido por medio 

del decreto 082 de agosto de 

2020, sin embargo, es un 

proceso manual que aun no 

esta articulado con gestión 

documental del municipio. Se 

realiza seguimiento a las 

PQRSD de forma trimestral.

La OCI por medio de su 

informe de seguimiento a las 

PQRSD identifica la gestión de 

recepción y direccionamiento 

de los PQRSD de la entidad 

con un total de 2808 en el 

primer trimestre de 2024; sin 

embargo, no se ha establecido 

una manera idónea de 

medición de las respuestas; 

proceso identificado para 

racionalizar (tecnificar). 

Informe PQRSD publicado en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infografia%20-

%20PQRSD%201er%20Trimestre.

pdf   

Secretaria de Planeación 4,3

Consolidar el nuevo manual 

de procesos y procedimientos 

y adoptar por acto 

administrativo.

Manual de procesos y 

procedimientos documentado 

y adoptado por acto 

administrativo.

Manual de procesos y 

procedimientos

Manual de procesos y 

procedimientos

Secretaria de 

Planeación

No existen avances 

importantes en la 

documentación y puesta en 

marcha de un manual de 

procesos y procedimientos.

No existen avances 

importantes en la 

documentación y puesta en 

marcha de un manual de 

procesos y procedimientos.

Secretaria de Planeación 4,4

Implementar Política para la 

protección y seguridad de la 

información

Consolidación de la 

tipificación de los grupos de 

valor de la entidad.

Documento con la 

identificación de los grupos de 

valor de la entidad.

relación de los grupos de valor 

de la entidad.
Líder de Sistemas

Las políticas están 

documentadas, sin embargo, 

su adopción no ha sido 

idóneo. 

Las políticas están 

documentadas y publicadas 

en el enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/POLITICAS%20MI

PG%202021.pdf, sin embargo, 

su adopción no ha sido 

idóneo. 

4. Normativo y Procedimental. 

3. Talento Humano. 



Secretaria General y de 

Gobierno
4,5

Implementar la política de 

tratamiento de datos 

personales

Política de tratamiento de 

datos personales adoptada 

por acto administrativo

Política de tratamiento de 

datos documentada y 

socializada

Acto administrativo de 

adopción de la política de 

tratamiento de datos.

Secretaria 

General y de 

Gobierno          

Las políticas están 

documentadas, sin embargo, 

su adopción no ha sido 

idóneo. 

Las políticas están 

documentadas y publicadas 

en el enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/POLITICAS%20MI

PG%202021.pdf, sin embargo, 

su adopción no ha sido 

idóneo. 

Secretaria General y de 

Gobierno
5,1

Implementar mecanismos de 

medición de satisfacción al 

usuarios por los servicios 

prestados

Realizar encuestas de 

satisfacción del servicio 

prestado.

Total encuestas de 

satisfacción aplicadas.

Informe de consolidación de 

encuestas de satisfacción.

Líder de 

atención a la 

comunidad

No se han implementado 

mecanismos de medición de la 

satisfacción de los usuarios; se 

adelanta un estudio de 

participación ciudadana 

donde se formula una 

encuesta referente a servicios 

de la entidad, esto permitirá 

una primera percepción de los 

usuarios. 

No se han implementado 

mecanismos de medición de la 

satisfacción de los usuarios; se 

adelanta un estudio de 

participación ciudadana 

donde se formula una 

encuesta referente a servicios 

de la entidad, esto permitirá 

una primera percepción de los 

usuarios. 

Secretaria General y de 

Gobierno
5,2

Actualización de la 

caracterización de los usuarios 

de la alcaldía de Pamplona

Matriz de identificación de 

grupos de valor de la Alcaldía 

de Pamplona

Total grupos de valor 

identificados y documentadas

Matriz de grupos de valor 

documentada y publicada.

Líder de 

atención a la 

comunidad

Se identifican los grupos de 

valor y se documentan.

Grupos de valor identificados, 

documentados y publicados 

en el enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/ControlyRendiciond

eCuentas/GRUPOS%20DE%20V

ALOR%20PAMPLONA.pdf; es 

pertinente el estudio y 

actualización del documento.

5. Relacionamiento con los 

ciudadanos. 

4. Normativo y Procedimental. 



e
n

e
ro

fe
b

re
ro

m
a

rz
o

a
b

ri
l

m
a

y
o

ju
n

io

ju
lio

a
g

o
st

o

se
p

ti
e

m
b

re

o
c

tu
b

re

n
o

v
ie

m
b

re

d
ic

ie
m

b
re

Sec. Planeación Control Interno

Secretaria General y de 

Gobierno
1,1

Implementar un autodiagnóstico 

con base en los lineamientos del 

MINTIC 

Cumplimiento de la ley de 

transparencia con base en la 

resolución 3564 de 2015

Total ítems publicados en pagina 

web de la alcaldía de Pamplona / 

Total Ítems identificados por 

medio de autodiagnóstico a la 

alcaldía de Pamplona

Matriz de valoración 

autodiagnóstico

Secretaria 

General y de 

Gobierno

Se vienen desarrollando las 

diferentes autodiagnósticos en 

el marco de la implementación 

del MIPG en la entidad.

La OCI es participe en el 

diligenciamiento de los 

autodiagnósticos que hacen 

parte del proceso de 

implementación del MIPG en la 

entidad; autodiagnóstico de 

gobierno digital en proceso de 

diligenciamiento; se identifican 

debilidades importantes en la 

implementación de la política 

de gobierno digital y baja 

proyección de recursos para su 

correcta implementación. 

Secretaria General y de 

Gobierno
1,2

Implementar la estrategia de 

gobierno digital acorde a los 

resultados del autodiagnóstico

Estrategia de Gobierno digital 

documentada

Estrategia digital documentada y 

socializada a los funcionarios 

públicos

Estrategia digital documentada y 

publicada en pagina web.

Secretaria 

General y de 

Gobierno

Acción sin avance, una vez se 

finalice el diligenciamiento de 

los autodiagnósticos se realiza 

el plan de acción que priorice 

el fortalecimiento de la política 

de gobierno digital.

En proceso de 

diligenciamiento del respectivo 

autodiagnóstico de gobierno 

digital; se proyecta el plan de 

acción acorde a su 

calificación; se tendrá en 

cuenta las calificaciones 

obtenidas en el FURAG de 

vigencias anteriores.

Secretaria General y de 

Gobierno
1,3

Actualización de los componentes 

de la pagina web y armonización 

con los tramites y servicios que 

ofrece la administración 

municipal. 

Actualización de la pagina web.
Total micrositios creados / total 

micrositios identificados  
Pagina web actualizada.

Todas las 

dependencias

Pagina web sin actualizar 

correctamente; redes sociales 

integradas con la pagina web 

de la entidad; se visualizan en 

el inicio de la pagina y se 

actualizan automáticamente 

acorde a las publicaciones 

realizados por los funcionarios 

de la administración municipal.

Redes sociales integradas con 

la pagina web, se visualizan las 

noticias mas recientes y la 

gestión que se viene 

adelantando en la 

comunidad; sin embargo; 

varios componentes de la 

pagina web están 

desactualizados, no se 

presenta avances importantes 

a esta herramienta de 

información y simplificación de 

tramites. No se a direccionado 

a ningún funcionario para su 

respectivo avance.

Secretaria General y de 

Gobierno
1,4

Publicación de información de la 

contratación publica, SECOP II y 

tienda virtual conforme con lo 

establecido en la Ley 1150 de 

2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del 

Decreto 1082 de 2015.

Publicar la totalidad de contratos 

generados en la alcaldía de 

Pamplona en los tiempos 

establecidos por ley.

Total contratos publicados en el 

2024 por la alcaldía de Pamplona 

/ Total contratos realizados por la 

alcaldía de Pamplona

Informe de seguimiento al SECOP 

II por parte de la oficina de 

control interno

Oficina de 

Control Interno

Se identifica la publicación de 

los contratos en la plataforma 

del SECOP II desde el inicio de 

la vigencia 2024.

Se identifica la publicación de 

los contratos en la plataforma 

SECOP II, cumpliendo con las 

directrices de ley propuestas 

para la gestión contractual; la 

OCI por medio de su usuario 

verifica dicho cumplimiento. Se 

perfila el  informe de 

seguimiento SECOP II 

aprobado en el PAA.

Secretaria de Planeación 1,5

Desarrollar el micrositio destinado 

a la implementación y 

fortalecimiento del MIPG

Políticas documentadas para el 

fortalecimiento institucional

Micrositio creado y alimentado 

con la documentación requerida.
Micrositio creado en pagina web

Secretaria de 

Planeación

Se identifica el micrositio del 

MIPG creado en la pagina 

web en la sesión de 

transparencia y acceso en la 

información.

Micrositio MIPG creado en la 

sesión de transparencia y 

acceso a la información, sin 

embargo, no se han publicado 

documentos que soporten la 

gestión adelantada en la 

implementación del MIPG.

Secretaria General y de 

Gobierno
1,6

Publicar y/o actualizar Datos 

Abiertos del municipio de 

Pamplona en el Portal 

www.datos.gov.co

Datos abiertos del municipio de 

Pamplona actualizados y 

publicados.

Porcentaje de publicaciones 

realizadas del Datos Abiertos del 

municipio de Pamplona en el 

Portal www.datos.gov.co

Publicación de Datos abiertos en 

el Portal www.datos.gov.co 

Secretaria 

General y de 

Gobierno

No se ha adelantado las 

gestión de publicación de 

datos en el portal datos.gov.co

No se ha adelantado las 

gestión de publicación de 

datos en el portal datos.gov.co

Cronograma

Seguimientos de la Vigencia

Seguimiento 30 de abril de 2024

COMPONENTE: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

ACTIVIDADES A REALIZAR META INDICADOR ENTREGABLE RESPONSABLESUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE

1. Lineamientos de 

transparencia activa



2,1

Registrar y hacer seguimiento a las 

respuesta a las solicitudes de 

información que se realicen por 

parte de la ciudadanía en 

general con los mecanismos de 

PQRSD implementados por la 

Alcaldía de Pamplona

Respuesta y seguimiento a las 

solicitudes de los usuarios

Total respuestas a PQRSD 

interpuestas a la alcaldía de 

Pamplona / Total PQRSD 

interpuestas en la alcaldía de 

Pamplona 

Informe estadístico de PQRSD 

publicado en pagina web.

Oficina de 

Control Interno

Se desarrolla el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas en la entidad; 

informe realizado con 

periodicidad trimestral. Para el 

primer trimestre se identifican 

un total de 2808 PQRSD 

tramitadas por medio de la 

ventanilla única de atención al 

usuario.

La OCI realiza el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas para el primer 

trimestre de 2024 y se publica 

en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infografia%20-

%20PQRSD%201er%20Trimestre.

pdf; se recomienda establecer 

un procedimiento de 

verificación que permita 

establecer la cantidad de 

respuestas elaboradas a cada 

uno de los PQRSD interpuestos. 

Se estima un nivel de respuesta 

del 82,64% del total de PQRSD 

interpuestas.

2,3

Registrar y actualizar el inventario 

de tramites y servicios en la 

plataforma SUIT

Tramites y servicios de la entidad 

actualizados

Total tramites y servicios 

identificados para la 

entidad/total tramites y servicios 

actualizados para la entidad

inventario de tramites y servicios 

actualizados en la plataforma SUIT

Secretaria de 

Planeación

Se realiza un primer 

consolidado de tramites y 

servicios de la entidad; se 

realiza visitas a las 

dependencias para consolidar 

información de tramites y 

servicios que faltan por 

documentar y subir a la 

plataforma SUIT.

Se evidencia un primer 

inventario de tramites y 

servicios publicado en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/INVENTARIO%20

DE%20TRAMITES%20.pdf; por 

otra parte, se esta 

consolidando información de 

otros tramites y servicios de la 

entidad con miras a actualizar 

la plataforma SUIT y la 

aplicación de la 

racionalización de tramites. 

2,4

Registrar y actualizar otros 

procesos administrativos en la 

plataforma SUIT

Otros procesos administrativos 

registrados en el SUIT con 

actualización completa

Total otros procesos 

administrativos al 100% de 

diligenciamiento en el SUIT

Otros procesos administrativos 

actualizados en la plataforma SUIT

lideres de 

procesos

No se han documentado otros 

procesos administrativos.

Es de precisar que las OPA 

(Otros Procesos Administrativos) 

obedecen a procesos de 

carácter misional y que no 

generan un costo para la 

comunidad, sin embargo no se 

han documentado por ende 

no se han cargado en la 

plataforma SUIT.

Secretaria de Planeación 3,1

Articular la pagina web de la 

entidad con mecanismos que 

respondan a tramites y servicios 

de forma virtual. 

Inventario de tramites y servicios a 

realizar por medio virtual.

Total de tramites y servicios 

diseñados por canales virtuales de 

la alcaldía de Pamplona / total 

tramites y servicios de la alcaldía 

de Pamplona

Inventario de tramites y servicios a 

realizar de forma virtual.

Prensa y 

Comunicaciones

Se tienen identificados y 

articulados parcialmente 

tramites y servicios de la 

secretaria de hacienda, 

secretaria de planeación, 

SISBEN y pagos en línea por 

medio de la pagina web, aun 

no se han tecnificado mas 

tramites, bajo nivel de avance. 

La OCI evidencia tramites de 

la secretaria de hacienda, 

secretaria de planeación, 

SISBEN y pagos en línea por 

medio de la pagina web en el 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Ciu

dadanos/Paginas/Tramites-y-

Servicios.aspx; No se muestran 

avances significativos en el 

proceso de documentación 

de tramites y servicios y 

posterior racionalización en la 

pagina web.

Secretaria de Planeación 3,2

Crear otro canal de 

comunicación donde se 

interactúe de forma virtual con la 

comunidad.

Chat en línea por medio de la 

pagina web
Chat en funcionamiento chat configurado y en operación

Prensa y 

Comunicaciones

No se han adelantado 

procesos de fortalecimiento 

institucional encaminados al 

desarrollo de nuevos 

mecanismos de comunicación 

con la entidad.

No se han adelantado 

procesos de fortalecimiento 

institucional encaminados al 

desarrollo de nuevos 

mecanismos de comunicación 

con la entidad.

3. Criterio Diferencial de 

Accesibilidad. 

2. Lineamientos de 

transparencia pasiva

Secretaria General y de 

Gobierno



Secretaria de Planeación 3,3

Elaborar los instrumentos de 

gestión documental que permitan 

identificar y catalogar la 

información acorde a las 

necesidades de la alcaldía de 

Pamplona 

Implementar las tablas de 

retención documental, tablas de 

valoración documental y tablas 

de clasificación documental.

Consolidación de tablas de 

retención documental, tablas de 

valoración documental y tablas 

de clasificación documental.

Acto administrativos de adopción 

de las tablas de retención 

documental, tablas de valoración 

documental y tablas de 

clasificación documental.

Prensa y 

Comunicaciones

Se encuentra documentado el 

PINAR para la vigencia 2024; 

una vez consultado el 

documento se hace necesario 

la actualización de algunos 

componentes del marco 

estratégico.

Se evidencia la formulación del 

PINAR para la vigencia 2024 y 

se publica en el enlace: 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Planes%20de%20Ac

cin%202024/GESTION%20DOCU

MENTAL%20PAMPLONA%20PINA

R%20PGD%20ACTUALIZADO%20

%20PARA%202024.pdf; se 

recomienda la actualización 

de los componentes del marco 

estratégico. Se tienen 

documentadas las TRD y 

publicadas en el enlace: 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/GestionDocumental

/TABLAS%20DE%20RETENCION%

20DOCUMENTAL%20TRD%20PA

MPLONA%202023.pdf; se 

recomienda adelantar el 

procesos de convalidación.

4,1

Generar informe periódico que 

indique los tramites de PQRSD 

adelantados por la entidad por 

medio de la plataforma virtual e 

incluir en el informe semestral esta 

información.

Informes periódicos de PQRSD de 

tramites por el canal virtual

Total tramites adelantados por 

plataforma virtual.
Informe de PQRSD

Secretaria de 

Planeación

Se desarrolla el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas en la entidad; 

informe realizado con 

periodicidad trimestral. Para el 

primer trimestre se identifican 

un total de 2808 PQRSD 

tramitadas por medio de la 

ventanilla única de atención al 

usuario.

La OCI realiza el informe de 

seguimiento a las PQRSD 

interpuestas para el primer 

trimestre de 2024 y se publica 

en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infografia%20-

%20PQRSD%201er%20Trimestre.

pdf; se recomienda establecer 

un procedimiento de 

verificación que permita 

establecer la cantidad de 

respuestas elaboradas a cada 

uno de los PQRSD interpuestos.

4,2

Monitorear las redes sociales de la 

alcaldía de pamplona, estimando 

estadísticas de participación 

ciudadana en cada una de las 

publicaciones.

Aumento constante de las 

estadísticas de las redes sociales

aumento de los indicadores que 

describen las estadísticas 

desarrolladas por redes sociales

Informes periódicos del 

comportamiento de las redes 

sociales

Secretaria de 

Planeación

Andrés Leto

4,3

Incluir en esta plataforma los 

tramites que se realizan de 

manera presencial por medio de 

la implementación de esta 

herramienta.

Informes periódicos de PQRSD de 

tramites por el canal presencial

Total tramites adelantados por 

plataforma presencial.
Informe de PQRSD

Secretaria de 

Planeación

Se realiza un primer 

consolidado de tramites y 

servicios de la entidad; se 

realiza visitas a las 

dependencias para consolidar 

información de tramites y 

servicios que faltan por 

documentar y subir a la 

plataforma SUIT.

Se evidencia un primer 

inventario de tramites y 

servicios publicado en el 

enlace: https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/INVENTARIO%20

DE%20TRAMITES%20.pdf; por 

otra parte, se esta 

consolidando información de 

otros tramites y servicios de la 

entidad con miras a actualizar 

la plataforma SUIT y la 

aplicación de la 

racionalización de tramites. 

4. Monitoreo del Acceso a la 

Información Pública. 
Secretaria de Planeación

3. Criterio Diferencial de 

Accesibilidad. 
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Sec. Planeación Control Interno

Secretaria de Planeación 1,1

Actualizar el mapa de   

procesos y procedimientos 

acorde a la nueva estructura 

organizacional, planta de 

personal y manual de 

funciones

Mapa de procesos y 

procedimientos ajustados al 

rediseño institucional y 

articulados con el MIPG 

Manual de procesos y 

procedimientos

Manual de procesos y 

procedimientos

Secretaria de 

Planeación

Se tiene adoptado un primer 

manual de procesos y 

procedimientos; resolución 127 

de marzo de 2023, sin 

embargo el avance ha sido 

parcial y aun están pendientes 

procedimientos relevantes por 

documentar.

Se puede evidenciar la 

construcción del mapa de 

procesos y procedimientos 

acorde a la resolución 127 de 

marzo de 2023, y su respectiva 

publicación en la pagina web 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Nue

straAlcaldia/Paginas/Mapas-

de-Procesos.aspx; sin 

embargo, se requiere verificar 

e implementar acorde a la 

operatividad de la entidad. 

Secretaria de Planeación 1,2

Implementar la herramienta 

de autodiagnósticos acorde 

a la implementación de las 

políticas del MIPG

Autodiagnósticos elaborados

Total autodiagnósticos 

realizados / total 

autodiagnósticos propuestos 

en el MIPG

Autodiagnósticos elaborados 

y publicados en pagina web

Secretaria de 

Planeación

Con corte al seguimiento del 

presente plan anticorrupción 

se han realizado un total de 16 

autodiagnósticos de 19 

posibles lo que genera un 

avance del 84%, una vez 

finalizado el diligenciamiento 

de los autodiagnósticos se 

construye el plan de acción 

de implementación del MIPG 

priorizando las debilidades 

encontradas en cada 

autodiagnóstico.

La OCI evidencia el 

diligenciamiento de los 

autodiagnósticos propuestos 

en el MIPG; recomienda 

estructurar el plan de acción y 

proyectarlo para el segundo 

semestre de 2024 con miras a 

fortalecer el sistema integrado 

de gestión un generar una 

correcta implementación del 

MIPG.

Secretaria de Planeación 1,3

Actualizar el micro sitio en la 

pagina web de la entidad de 

los avances en la adopción 

del MIPG, las dimensiones que 

lo componen y a su vez el 

impacto a las políticas del 

modelo.

Documentar los avances de 

la implementación del MIPG 

en el micro sitio .

Documentos publicados en 

cada dimensión

Pagina web con avances en 

el MIPG.

Secretaria de 

Planeación

Esta constituido el micrositio 

del MIPG identificando cada 

una de las dimensiones que 

componen el modelo, aun no 

se han hecho publicaciones 

de los avances del MIPG.

La OCI evidencia la creación 

del micrositio del MIPG en la 

sesión de transparencia y 

acceso a la información 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Paginas/Transparen

cia-y-Acceso-a-la-

Informacion.aspx; sin 

embargo, no se han 

publicado documentos que 

evidencien la implementación 

del MIPG.

Secretaria de Planeación 1,4

Publicar los avances de la 

implementación de MIPG en 

pagina web de la entidad.

Micrositio del MIPG creado en 

la pagina web

Micrositio creado y con los 

avances en cada una de sus 

políticas

Micrositio documentado y 

con soportes

Secretaria de 

Planeación

Esta constituido el micrositio 

del MIPG identificando cada 

una de las dimensiones que 

componen el modelo, aun no 

se han hecho publicaciones 

de los avances del MIPG.

La OCI evidencia la creación 

del micrositio del MIPG en la 

sesión de transparencia y 

acceso a la información 

enlace: https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Paginas/Transparen

cia-y-Acceso-a-la-

Informacion.aspx; sin 

embargo, no se han 

publicado documentos que 

evidencien la implementación 

del MIPG.

2,1

Implementar las actividades 

propuestas por el DAFP para 

la correcta adopción del 

código de integridad de la 

alcaldía de Pamplona.

Actividad de implementación 

Realizada

Total personas capacitadas 

frente al código de integridad 

/ total funcionarios de la 

alcaldía de Pamplona

Listas de capacitación 

publicadas en pagina web

Secretaria de 

Planeación

En el marco del plan de 

capacitaciones se proyecta la 

implementación de las 

acciones propuestas por el 

DAFP para adoptar el código 

de integridad.

Se evidencia la 

documentación del PIC (Plan 

Institucional de 

Capacitaciones) y publicación 

en el enlace: 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Planes%20de%20Ac

cin%202024/1.%20Plan%20anu

al%20capacitaciones%20ALCA

LDIA%20E%20INSTITUTO%202024

.pdf

Seguimientos de la Vigencia

Seguimiento 30 de abril de 2024

2. Capacitación

Cronograma

COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

ALCALDÍA DE PAMPLONA 

RESPONSABLEACTIVIDADES A REALIZAR META INDICADOR ENTREGABLESUBCOMPONENTE LÍDER SUBCOMPONENTE

Secretaria de Planeación

1. Implementación y 

fortalecimiento sistema 

integrado de gestión 

MIPG.



2,2

Plan de capacitaciones 

documentado acorde a las 

necesidades de la entidad.

Plan de capacitaciones 

documentado con las 

temáticas a tratar en la 

vigencia 2024

Total capacitaciones 

realizadas /Total temas 

documentados para 

capacitación

Listas de asistencias, 

evidencias fotográficas, nivel 

de cumplimiento del plan de 

capacitaciones 

Oficina de 

Talento Humano 

S documenta el plan de 

capacitaciones y se socializa 

por medio de la pagina web; 

se realizan actividades de 

socialización y capacitación 

en convenio con otras 

entidades educativas y 

financieras.

Se evidencia la 

documentación del PIC (Plan 

Institucional de 

Capacitaciones) y publicación 

en el enlace: 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Tran

sparencia/Planes%20de%20Ac

cin%202024/1.%20Plan%20anu

al%20capacitaciones%20ALCA

LDIA%20E%20INSTITUTO%202024

.pdf; se proyecta seguimiento 

de las actividades de 

capacitación.

2,3

Socializar la política de 

administración del riesgo y 

desarrollo de actividades 

para su comprensión y 

seguimiento.

1 taller de implementación de 

riesgos en la alcaldía de 

Pamplona; seguimiento al 

mapa de riesgos producto de 

taller.

Total personas capacitadas 

en riesgos administrativos / 

total funcionarios de la 

alcaldía de Pamplona.

Listas de capacitación y 

registros del proceso PEV-GDR-

001-P

Secretaria de 

Planeación

Se desarrolla la metodología 

de focus group, aplicando la 

política de administración del 

riesgo, el procedimiento 

documentado e identificando 

los riesgos para la vigencia 

2024.

La OCI lidera la 

implementación de la política 

de administración del riesgo y 

su taller de aplicación, se 

socializan los componentes y 

se identifican los riesgo de 

cara a la vigencia 2024; se 

realiza informe de 

socialización del proceso y se 

publica en el enlace: 

https://www.pamplona-

nortedesantander.gov.co/Con

trol%20Interno/Infograf%C3%A

Da%20-

%20Taller%20de%20Riesgos%20

Institucionales%202024.pdf

3,1

Identificar en conjunto con los 

procesos misionales y de 

apoyo a la gestión, las  

actividades que cada 

proceso realizará en las 

cuales  debe involucrar a los 

ciudadanos, usuarios o grupos 

de interés 

Inventario de procesos de 

participación ciudadana; 

actividades de rendición de 

cuentas 

No. De Actividades  realizadas 

por los procesos misionales y 

de apoyo en los cuales  debe 

involucrar a los ciudadanos, 

usuarios o grupos de interés

Actividades  realizadas por las 

áreas misionales y de apoyo 

en las cuales  debe involucrar 

a los ciudadanos, usuarios o 

grupos de interés 

Procesos 

misionales y de 

apoyo

Se realizan procesos de 

participación ciudadana con 

grupos de valor en la 

formulación del plan de 

desarrollo, por otra parte se 

realiza la socialización de la 

gestión realizada en los 

primeros 100 días

La OCI evidencia procesos de 

participación ciudadana por 

medio de la construcción del 

plan de desarrollo y 

socialización de los primeros 

100 días, sin embargo, no hay 

un inventario claro de 

procedimientos para la 

participación ciudadana. Se 

adelanta un proyecto de 

fortalecimiento para 

establecer mecanismos de 

participación ciudadana 

idóneos.

3,2

Promocionar la participación  

a través de canales, 

escenarios, mecanismos  y 

medios  presenciales y 

electrónicos  para consultar, 

discutir con los ciudadanos y 

grupos de valor.

seguimiento a las actividades 

de participación electrónica 

de ciudadanos y grupos de 

valor. 

No. De Acciones de 

promoción para la 

participación implementadas 

Acciones de promoción para 

la participación 

implementadas 

Procesos 

misionales y de 

apoyo

Se esta desarrollando un 

proyecto de diagnostico e 

identificación de acciones de 

participación ciudadana con 

miras a fortalecer el dialogo 

en doble vía con la 

comunidad.

La OCI evidencia los avances 

en materia del proyecto de 

participación ciudadana; se 

evidencian encuestas que 

permitirán establecer 

necesidades y priorizar 

proyectos de participación 

ciudadana. 

2. Capacitación

Secretaria General y de 

Gobierno

3. Promoción de la 

Participación ciudadana 

Secretaria de Planeación


